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Estas máquinas y aparatos se componen esencialmente de una 
cámara de vacio, de una bomba de vació, de un dispositivo de 
presión, asi como de un equipó para calentar las piezas.

F) Máquinas y aparatos para soldar o cortar por haz de 
fotones.

La soldadura y el corte por haz de fotones comprende:

1. La soldadura o corte por rayo lasser.
El calor proviene de una fuente de radiación esencialmente 

coherente y monocromática, que puede ser focalizada para ob
tener grandes densidades de energía; el calor se produce por el 
impacto del rayo láser sobre la pieza que se ha de soldar o 
cortar.

2. La soldadura o corte por haz luminoso.
El calor se produce por el impacto de un haz luminoso foca

lizado no coherente.
G) Máquinas y aparatos para soldadura fuerte y soldadura 

blanda.
El calor generalmente lo proporciona una fuente de corriente 

eléctrica conductiva o inductiva.
La soldadura «fuerte» y la soldadura «blanda» son procedi

mientos que permiten unir piezas metálicas mediante un metal 
de aporte en estado liquido, que tiene una temperatura de fu
sión inferior a la de las piezas que se unen y moja el metal 
de base que no participa por fusión en la formación de la unión.

Sólo se incluyen en este grupo las máquinas y aparatos pro
vistos de un equipo especial (por ejemplo, sistema de alimenta
ción de hilo de soldar) que permita identificarlos como exclu
siva o principalmente destinados a la soldadura. Los demás apa
ratos se consideran como hornos o aparatos para el tratamiento 
térmico de materias en el sentido de los apartados I y II an
teriores.

También se incluyen aquí los soldadores y pistolas para sol
dar a mano, calentados eléctricamente.

H) Máquinas y aparatos para soldar materias termoplás- 
ticas.

1. Soldadura por gas-calentado eléctricamente:

Las superficies que se han de unir se calientan mediante' un 
gas (generalmente el aire), cuya temperatura se ha elevado 
convenientemente por un procedimiento eléctrico y se sueldan 
por presión con un producto de aporte o sin él.

2. Soldadura por elementes calentados eléctricamente:
Las superficies que se han de unir se calientan por medio de 

elementos caldeados eléctricamente y soldadas por presión oon 
un producto de aporte o sin é).

3. Soldadura por alta frecuencia:
Cuando se trate efe materias terinoplásticas caracterizadas por 

tener pérdidas dieléctricas suficientes, las superficies a unir se 
calientan por alta frecuencia y se sueldan por presión con un 
producto de aporte o sin él.

Lás máquinas y aparatos eléctricos para soldar están alimen
tados normalmente por una corriente continua de baja tensión 
producida por un generador o por una corriente alterna de baja 
tensión producida per un transformador-reductor. En las má
quinas fijas, este equipo de alimentación lo más corriente es 
que esté incorporado a la misma máquina. Por el contrario, en 
les soldadores portátiles, las cabezas y pinzas de soldar están 
generalmente unidos al dispositivo de alimentación por cables 
conductores. Aun en este caso, el conjunto pertenece a esta 
partida siempre que el grupo electrógeno o el conjunto trans
formador-rectificador se presente con las cabezas o pinzas de 
soldar; presentados separadamente, dichos aparatos de alimen
tación siguen su propio régimen (partida 85.01).

La operación de soldar puede hacerse manualmente o de for
ma total o parcialmente automática.

Partes y piezas sueltas.

Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasi
ficación de las partes y piezas sueltas (véanse las Considera
ciones Generales de la Sección), también se clasifican aquí las 
partes y piezas sueltas de las máquinas y aparatos de la pre
sente partida.

Se excluyen además de esta partida:

a) Las máquinas para el acondicionamiento de mercancías 
provistas de dispositivos de soldadura eléctrica (partida 84.19).

b) Las máquinas para soldar por ultrasonido (partida 84.59).
c) Las máquinas para soldar por fricción (partida 84.591.»

Página 1508. Partida '87.00. Apartado B). Tercera linea.
A continuación de «los cristales con marco», intercalar: «los 

cristales que además de estar provistos de resistencias calen
tadoras lleven dispositivos eléctricos de conexión».

Página íeei. Partida 91.01, Primer párrafo. Nueva redacción:
«Las pulseras presentadas con sus relojes se clasifican en esta 

partida, estén o no montadas.» .

Página 1697. Partida 92.11. Texto de la partida. Nueva re
dacción:

«Tocadiscos, aparatos para dictar y los demás aparatos para 
el registro y la reproducción del sonido, incluidos los giradiscos, 
giracintas y girahilos, con o sin lector de sonido-, aparatos de 
registro y reproducción de imágenes y sonido en televisión, por 
procedimiento magnético.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, de
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1976.—El Director general, Germán 

Añilo Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de...

MINISTERIO DE TRABAJO

8293 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial, para las Empresas 
dedicadas a la explotación de montes resinables y 
sus trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para las "Empresas dedicadas a la explotación de montes 
resinables y sus trabajadores, y

Resultando que oon fecha 14 de febrero del año en curso 
tuvo entrada en esta Dirección General escrito del Secretario 
general de la Organización Sindical, con el que remitía, para 
su homologación, el Convenio Colectivo Sindical de ámbito in
terprovincial para las Empresas dedicadas a la explotación de 
montes resinables y sus trabajadores, que fue suscrito, previas 
las correspondientes negociaciones, por la Comisión Delibera
dora designada al efecto, el dia 5 de febrero del año en curso, 
acompañándose al referido escrito los informes y documentos 
reglamentarios, con la finalidad de que se diese curso legal 
para su homologación;

Resultando que solicitado informe a la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social, ma
nifiesta que deben suprimirse el apartado b) de la cláusula 4 
y la segunda disposición transitoria de la cláusula 6, por violar 
el número l del artículo 73 de la Ley General de la Seguridad 
Social;

Resultando que en‘ cláusula especial del Convenio se contiene 
declaración de que el incremento no comporta repercusión al
guna en los precios;

Resultando que concurriendo en el Convenio en cuestión las 
circunstancias previstas en el artículo primero del Decreto 696/ 
1975, de 8 de abril, prorrogado hasta el 31 de diciembre de 1970 
por el Decreto 293/1975, de 17 de noviembre, se procedió a la 
suspensión del plazo previsto para su homologación en el ar
ticulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, para someterlo 
al Gobierno, de conformidad con lo establecido en el mencionado 
Decreto 696/1975;

Resultando que el Consejo de Ministros en su reunión cele
brada el día 5 de marzo de 1976, a la vista del mencionado Con
venio y del informe emitido por la Comisión, adoptó en base 
al Decreto 696/1975, acuerdo favorable con la limitación si
guiente: «Reducir el incremento salarial, calculado sobre la nor
mativa anterior al importe correspondiente al del coste de vida 
de los doce meses precedentes y tres puntos»;

Resultando que, según el Instituto Nacional de Estadística, 
el coste de vida de febrero de 1975 a febrero de 1976 ha sido 
del 13,99 por 100;

Considerando que esta Dirección General es competente 
para dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las
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partes en el Convenio Colectivo en cuestión, en orden a su ho
mologación, asi como, en su caso, disponer su inscripción en 
el Registro correspondiente y su publicación, todo ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1073, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo, y el 
artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, para su des
arrollo;

Considerando que al determinarse, en el artículo 6, dispo
sición transitoria segunda del Convenio Colectivo, que se ex
cluye de la cotización a la Seguridad Social las, condiciones 
económicas establecidas en el mismo y establecerse una limita
ción en dicha cotización en la cláusula 4 b), se incurre en la 
violación de una norma jurídica de derecho necesario, al vulne
rarse con dichas estipulaciones el articulo 73, 1, del Texto refun
dido de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo 
de 1974, por lo que procede suprimir del texto del Convenio di
chos apartados;

Considerando que ajustándose por lo demás el presente Con
venio a los preceptos contenidos en la Ley y Orden citados en 
el primer considerando, procede su homologación con las supre
siones indicadas en el considerando anterior y la rectificación 
del apartado 4.° a), reduciendo el incremento salarial al 16,99 
por 100, calculado sobre las de la normativa anterior, como con
secuencia de la limitación acordada por el Consejo de Ministros 
y que en el quinto resultando se recoge;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para las Empresas dedicadas a la explota
ción de montes resinables y sus trabajadores con las siguientes 
limitaciones y supresiones:

a) Reducir el incremento salarial, calculado sobre la nor
mativa anterior (Decisión Arbitral Obligatoria de 13 de mayo 
de 1975) al importe correspondiente al coste de vida de los doce 
meses precedentes y tres puntos (16,99 por 100), y en su conse
cuencia rectificar la cláusula 4 a), cuya rectificación queda ya 
recogida en el texto del Convenio anexo a esta Resolución.

Segundo.—Suprimir el apartado b) de la cláusula 4 y la se
gunda disposición-transitoria de la cláusula 6, supresiones que 
quedan efectuadas en el texto del Convenio anexo a esta Re
solución.

Tercero.—Acordar su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical, para su notificación a las partes a los que se 
hará saber que contra la presente Resolución podrá interponer
se, de conformidad con el articulo 122 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, recurso de alzada ante, 
el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de 
su notificación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1976.—El Director general, José Morales 

Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
INTERPROVINCIAL ENTRE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS 

DE MONTES RESINABLES Y SUS TRABAJADORES

1.º AMBITO DE APLICACION DEL CONVENIO

a) Territorial

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo serán de 
aplicación en el territorio de todas las provincias españolas, 
excepto Baleares y Canarias.

b) Personal

Este Convenio Colectivo vincula a todos los trabajadores que 
ejerzan las profesiones de resineros de montes y remasadores 
en todo el territorio de todas las provincias antes mencionadas, 
obligando todas y cada una de sus clausulas a las Empresas 
que se queden con el aprovechamiento de resinas de cualquier 
monte sito en ellas.

2.º DURACION DEL CONVENIO

Será de un año, es decir, para la campaña resinera 1976.

3.º ORGANIZACION DEL TRABAJO

a) Montes

Ambas partes representadas en este Convenio acuerdan pres
tarse la máxima colaboración y ayuda mutua al objeto de con
seguir que cada productor trabaje, como mínimo, el número 
de pinos señalados como mata media normal por las secciones 
de ICONA en los distintos montes y para cada provincia, debien
do cada Empresa dar preferencia a sus productores para com
pletar las matas que éstos llevan hasta la media normal, cuando 
les sea posible, por disponer de pinos vacantes, aunque éstos 
sean de pinares distintos de aquél en que cada productor tenga 
adjudicada su mata.

b) 'Picas

Reconocida por ambas partes la conveniencia de haberse fi
jado un número mínimo de picas y habida cuenta de que al
gunos casos particulares podrían ocasionar un perjuicio a la 
producción, se acuerda establecer el sistema de que en tal caso 
el productor que considere debe abstenerse, o por causa muy 
justificada no pueda dar las picas reglamentarias, lo pondrá en 
conocimiento inmediato de su Enlace o representante sindical, 
don expresión de las razones que aconseje tal conducta, a fin de 
que puedan ser tenidas en cuenta por la Comisión Mixta Pari
taria que, integrada por tres representantes económicos y tres 
sociales, debe constituirse inmediatamente en cada C. N. S. de 
las provincias afectadas por este Convenio y para en el caso de 
que por tal motivo se formule la oportuna reclamación del 
trabajador.

Esta Comisión tendrá por misión el arbitraje y resolución, en 
su caso, de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestara su disconformidad con la resolución y acudiese a 
los Tribunales,. la citada Comisión viene obligada a emitir in
formes a petición de alguna de las partes para que pueda ser 
tenida en cuenta ante los mismos.

En caso de que en algunas de las provincias afectadas el nú
mero de empresarios no llegara a tres, la Comisión Paritaria 
se constituirá por los empresarios existentes e igual número de 
representantes sociales.

Las picas serán las reglamentarias y en el caso de que no se 
efectuasen por causas imputables .al trabajador, se deducirá a 
éste 0,25 pesetas por cada kilogramo de miera.

c) Pesaje

El productor que se considere lesionado en la nota de pesada 
correspondiente a alguna de las remesas lo someterá a conoci
miento de la Comisión Paritaria antes citada, la que una vez 
oídas ambas partes se ajustará al trámite marcado en' el apar
tado anterior.

Cada año, antes de empezar la campaña, se enumerarán y 
señalarán los barriles o cántaros destinados al transporte d6 
mieras con la marca de ICONA, operación que se llevará a cabo 
en presencia de un representante de este último.

Dichos barriles o cántaros serán necesariamente metálicos, 
llevando escrito en sus fondos el número del barril, tara y pese 
neto.

Las Empresas se comprometen a facilitar envase que no 
tenga pérdida alguna, entregando al trabajador la nota de pe
sos y descuentos dentro de los veinticinco días de haberse efec
tuado la remasación; dicha nota contendrá especificación con
creta del número del barril, su peso bruto, su tara, las bajas 
por agua y broza y su peso neto.

En cada «remasa», o «recogida», el guarda de la propiedad 
o. en su defecto, el del explotador del monte entregará al trans
portista una guía en la que hará constar la numeración de los 
barriles o cántaros recogidos, objeto del transporte, monte de 
procedencia, con expresión de su nombre, del de su propietario 
y del término municipal, nombre del resinero productor, nú
mero de la remesa de que se trata y fábrica del destino de la 
miera. Estas guías serán entregadas en fábrica por el transpor
tista al representante de la misma de ICONA en la provincia.

El guarda de la propiedad o el del explotador del monte cer
tifican, en presencia del trabajador si así lo requiriera éste, las 
condiciones de contenido de cada uno de los barriles o cán
taros de cada trabajador.

No se procederá al levantamiento de los barriles que no 
estén completamente llenos, a no ser por conformidad de am
bas partes, pudiendo, por tanto, el representante de la Empresa
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como el productor solicitar el precintaje de los barriles, cuando 
así lo estime oportuno.

4.º CONDICIONES ECONOMICAS

Los productores resineros de montes afectados por el pre
sente Convenio percibirán por el concepto de labores de pre
paración. la cantidad de tres pesetas con treinta y ocho cén
timos por cada entalladura, cantidad que les será abonada a 
la finalización de dicha labor.

Asimismo percibirán los productores por los conceptos de 
pica, remasa, descanso dominical, vacaciones, pagas extraordi
narias de 18 de Julio y Navidad, desgaste de herramientas, 
primas especiales, primas de exceso de pica y participación en 
beneficios, las cantidades siguientes:

Grupo A: 14,28 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo B: 12,78 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo C: 11,17 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo D: 10,52 pesetas por kilogramo de miera.

En el supuesto de que los trabajos de pica y remasa se rea
licen por trabajadores distintos, corresponderá a los remasadores 
las siguientes cantidades por kilogramo de miera:

Grupo A: 3,57 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo B: 3,19 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo C: 2,78 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo D: 2,62 pesetas por kilogramo de miera.

Estas cantidades se deducirán de los tipos de destajo mar
cados anteriormente para pica y remasa, quedando el resto de 
las retribuciones fijadas en dicha cláusula cuarta como remune
ración de los productores resineros.

La liquidación final de la campaña se hará antes del 25 de 
diciembre.

5.° CLAUSULA ESPECIAL

Los representantes económicos y sociales que han tomado 
parte en la Comisión deliberante que suscribe el presente Con

venio Colectivo hacen constar por unanimidad que no se pro
ducirá un alza de precios por las mejoras económicas que se 
establecen para los trabajadores.

6.º DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Teniendo en cuenta la forma de liquidación que 
tradicionalmente se viene haciendo a los trabajadores resineros 
de montes y que se verifica a la terminación de la campaña, 
previa deducción de los anticipos entregados, este Convenio Co
lectivo Sindical, una vez aprobado, tendrá eficacia desde el 
día 1 de marzo de 1976, a partir de cuya fecha, por ser el co
mienzo de la campaña resinera, surtirán efectos todas las condi
ciones y acuerdos que en el mismo se establecen.

Segunda.—Las mejoras económicas establecidas por el presen
te Convenio Colectivo podrán ser absorbidas o compensadas con 
las que en lo sucesivo puedan concederse por disposiciones le
gales.

Tercera.—En caso de enfermedad o accidente de trabajo del 
productor, a partir del quinto día de la baja y durante la cam
paña resinera, las Empresas abonarán a sus productores la 
diferencia existente entre la prestación que percibían por dicha 
Seguridad Social y Accidentes de Trabajo y el total del salario 
a estos efectos fijados en la cláusula 4.a de este Convenio Co
lectivo.

Cuarta.—E] presente Convenio, al que ambas partes han pres
tado su conocimiento, ha sido elaborado por libre acuerdo de 
voluntades de las mismas, emitidas unánimemente por sus res
pectivas representaciones.

Quinta.—En cuanto a la interpretación, aplicación, incumpli
miento y demás cuestiones que puedan surgir de este Conve
nio, se estará a lo dispuesto en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, el Reglamento para su aplicación y disposiciones 
complementarias.

Sexta.—Si durante la vigencia de este Convenio fuese apro
bada la Ordenanza Laboral para la Industria Resinera, ésta será 
de aplicación en todo aquello que suponga mejora sobre el men
cionado Convenio.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8294 ORDEN de 10 de abril de 1976 por la que se nom
bra Presídeme del Consejo Rector de la Mutuali
dad de Funcionarios de la Presidencia del Gobierno 
a don Rafael Bermejo Gómez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 63 
de la Orden de 28 de julio de 1972 por la que se aprueba el 
Reglamento de la Mutualidad de Funcionarios de la Presiden
cia del Gobierno, y a propuesta de la Junta general, nombro 
Presidente del Consejo Rector de la citada Mutualidad a don 
Rafael Bermejo Gómez, funcionario del Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1976.

OSORIO
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8295 DECRETO 805/1976, de 2 de abril, por el que se 
dispone que don Antonio Poch y Gutiérrez de Ca- 
viedes cese en el cargo de Embalador de España 
en Lisboa, por pase a otro destino, agradeciéndole 
los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don Antonio Poch y Gutiérrez de Ca- 
viedes cese en el cargo de Embajador de España en Lisboa, por 
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Sevilla a 
dos de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MART1NEZ-RODAS

8296 DECRETO 806/1976, de 2 de abril, por el que se 
dispone que don Femando Rodríguez-Porrero y de 
Chávarri cese en el cargo de Embajador de Es
paña en Atenas, por pase a otro destino, agrade
ciéndole los servicios prestados

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don Fernando Rodríguez-Porrero y de 
Chávarri cese en el cargo de Embajador de España en Atenas, 
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a dos 
de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

8297 DECRETO 807/1976, de 2 de abril, por el que sé 
dispone que don José Luis Los Arcos y Elio cese 
en el cargo de Director general de Política Exte
rior. por pase a otro destino, agradeciéndole los 
servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de abril de mil novecientos setenta y seis,


